
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00071.  

 

Revisadas las presentes diligencias, requiérase a la parte actora BANCOLOMBIA 

S.A. a fin de que aporte una actualización liquidación del crédito incluyendo el 

pago de $17.218.167 por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A para 

la obligación contenida en el pagaré  No. 2150095524.  

 

De otro lado, de conformidad con lo normado en el numeral 2 del artículo 446 del 

Código General del Proceso en concordancia con el canon 110 ibídem, córrase 

traslado de la liquidación del crédito presentada por el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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